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Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNICA

RESOLUCIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Nombre: PIENSOS LA PLATA, S.L

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

PARAJE LA PLATA, PARCELA 112-POLíGONO 7
PUERTO LUMBRERAS
FÁBRICA DE PIENSoS

f prerusos LA PLATA, s.L.
PARAJE DE LA PLATA, BZU-40
30891 PUERTO LUMBRERAS-MURCIA

NIF/CIF:
NIMA:

Expediente:
Fecha:

Nombre:
Domicilio:
Población:
Actividad:

AUtAAU|2011t0143
28109t2015

8731 691 53
300001 3435

Visto el expediente no AU/44U1201110143 instruido a instancia de PIENSOS LA PLATA, S.L. con el fin de
obtener autorización ambiental única para una instalación en el término municipal de Puerto Lumbreras, se
emite la presente resolución de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 18 de noviembre de 2011 PIENSOS LA PLATA, S.L. formula solicitud de Autorización
Ambiental Única para legalización de fábrica de piensos compuestos en el paraje "La Plata", parcela 112
del polígono 7 del término municipal de Puerto Lumbreras, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, para actividades e instalaciones
comprendidas en el Anexo I de la misma. Durante la tramitación del procedimiento se ha requerido al
solicitante documentación que ha sido respondida.

Segundo. Al expediente se ha aportado Cédula de compatibilidad urbanística, de fecha 12 de
septiembre de 2011, acreditativa de la compatibilidad urbanística de la actuación.

Tercero. El 23 de febrero de 2012 se remite al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras la solicitud y
documentación presentadas por el solicitante, para que se realicen las actuaciones establecidas en el
apartado B del artículo 51 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, que
corresponden a los ayuntamientos.

Guarto. La solicitud se ha sometido a INFORMACION VECINAL y EDICTAL.
El 17 de mayo de 2013 el Ayuntamiento presenta documentación acreditativa de las actuaciones
practicadas y pone de manifiesto que no se han producido alegaciones en el periodo de información



rArg Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental

pública a la solicitud objeto de tramitación en el expediente (Certificación de la Secretaria del

Ayuntamiento de 27 de marzo de 2013)

Quinto. El 7 de mayo de 2013 elAyuntamiento aporta acuerdo de la Junta de Gobierno Localde fecha 18

de abril de 2013, informando favorablemente la actividad promovida por PIENSOS LA PLATA, S.L. objeto

del expediente, conforme al lnforme de los Servicios Técnicos lndustriales de27 de marzo de 2013. El

Anexo de Prescripciones Técnicas de la presente resolución incorpora el contenido del lnforme municipal

en cumplimiento de los artículos 4, 34 y 51 B de la LPAI.

SEXtO. COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES.
En el procedimiento de adaptación de la actividad existente, una vez realizada la comprobación

documental del proyecto y demás documentación presentada por PIENSOS LA PLATA, S.L. el Servicio

de Planificación y Control Ambiental emite lnforme Técnico de 15 de julio de2014, en el que se recogen

las condiciones ambientales -autonómicas y locales- exigibles para la instalación y actividad. El informe

se comunica a la mercantil, requiriéndole la presentación de informes y certificaciones con la finalidad de

verificar y comprobar la adecuación de las condiciones ambientales determinadas en el expediente y el

cumplimiento de las mismas.

El 26 de febrero de 2015 la mercantil presenta documentación en respuesta al requerimiento para

comprobación de las condiciones ambientales de la instalación/actividad. La documentación presentada

ha sido valorada por el Ayuntamiento y por el órgano ambiental de la C.A.R.M..

Séptimo. El 26 de junio de 2015 el Servicio de Planificación y Control Ambiental de la Dirección General

de Medio Ambiente emite lnforme Técnico y Anexo de Prescripciones Técnicas para la elaboración de la
propuesta de autorización ambiental única, en los que se recogen las competencias ambientales

autonómicas y las municipales aportadas al procedimiento por el Ayuntamiento.

Octavo. La Propuesta de Resolución/Anexo de Prescripciones Técnicas de 26 de junio de 2015,

formulada en el expediente 44U20110143, se notifica a la mercantil el 6 de agosto de 2015, para

cumplimentar el trámite audiencia al interesado.

Noveno. Hasta la fecha, no hay constancia en el expediente de alegaciones u otras manifestaciones

realizadas por el solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anexo l, apartado 2), de la Ley 412009,

de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada (modificada por la Ley 212014, de 21 de marzo):

Quedan su7'efas a autorización ambiental única las actividades e instalaciones que, estando sometidas a
Iicencia municipal de actividad, se encuentren comprendidas en alguno o algunos de /os supuesfos
siguientes: (...)
3. Las instalaciones en /as que se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el catálogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera, recogido en el anexo lV de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y que figuran en dicho anexo como
pertenecienfes a /os grupos A y B.

Segundo. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental única es la Dirección General de
Medio Ambiente, de conformidad con el Decreto no 106/2015, de 10 de julio, porel que se establecen los
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Tercero. El procedimiento administrativo de autorización ambiental única se encuentra regulado en el
Título ll de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, debiendo tenerse en cuenta
la legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a
la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulta de aplicación.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general
aplicación, formulo la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Conceder a PIENSOS LA PLATA, S.L. con C.l.F. 873169153, Autorización Ambiental Única para
FÁBRICA DE PIENSOS, en Paraje "La Plata", Diputación Esparragal, parcela 112, polígono 7, término
municipal de Puerto Lumbreras; con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás
documentación presentada y a las establecidas en el INFORME TÉCNlCO. ANEXO DE
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 26 DE JUNIO DE 2015, adjuntos a esta propuesta. Las condiciones
fijadas en los Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las propuestas por el interesado.

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas:

a AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE
ATMÓSFERA GRUPO B.

CONTAMINADORA DE LA

a COMUNICACIÓN PREVIA DE PEQUEÑO pnOoucToR DE RESIDUoS PELIGRoSoS.

SEGUNDO. Obtención de la licencia de actividad.
A través del procedimiento seguido para otorgar esta autorización ambiental, el Ayuntamiento ha tenido
ocasión de participar en la determinación de las condiciones a que debe sujetarse la actividad en los
aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización ambiental única, el Ayuntamiento deberá
resolver y notificar sobre la licencia de actividad inmediatamente después de que reciba del órgano
autonómico competente la comunicación del otorgamiento.

De acuerdo con el art. 71 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, la autorización ambiental
autonómica será vinculante cuando implique la imposición de medidas correctoras, así como en lo
referente a todos los aspectos medioambientales. El contenido propio de la licencia de actividad estará
constituido por aquellas condiciones que, contempladas en la autorización ambiental autonómica, se
refieran a aspectos del ámbito municipal de competencias, incluido el programa de vigilancia ambiental.
Tales condiciones se recogerán expresamente en la licencia de actividad.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de actividad, ésta
se entenderá concedida con sujeción a las condiciones que figuren en la autorización ambiental
autonómica como relativas a la competencia local.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias de actividad en contra de la
leg islación ambiental.
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TERCERO. Comunicación previa al inicio de la explotación.
En el procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones con fines ambientales de la instalación

existente y en funcionamiento, se ha realizado la comprobación documental y material de la actividad e

instalación.

GUARTO. Operador ambiental.
El titular de la actividad designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las

instalaciones, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la Ley 412009, de 14 de mayo.

En fecha 23de febrero de2015 la mercantil ha comunicado la designación de operadorambiental de la
instalación.

QUINTO. Deberes del titular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, los titulares de las
instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad deberán:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes ylo la licencia de actividad,
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por transmisión del
anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones establecidas en las mismas.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por la
legislación sectorial aplicable, asícomo las establecidas en las propias autorizaciones ambientales
autonómicas o en la licencia de actividad.
c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones de
prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas
ambientales aplicables.
d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la
licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la instalación,
asícomo las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.
e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al

medio ambiente.
f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia,
inspección y control.
g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación.

SEXTO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras licencias.
Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de
los demás permisos y licencias que sean preceptivas para el ejercicio de la actividad de conformidad con
la legislación vigente.

SÉPT¡MO. Duración y renovación de la autorización.
La Autorización se otorgará por un plazo de ocho años, hasta el 28 de septiembre de 2023, transcurrido
el cual deberá ser renovada en los términos del artículo 57 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada,
y, en su caso actualizada por períodos sucesivos. A tal efecto, antes del 28 de marzo de 2022, el titular
solicitará su renovación.

La solicitud de renovación se presentará a partir de 28 de septiembre de 2022 y se deberá acompañar de,
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al menos, la documentación relativa a hechos, situaciones y demás circunstancias y características
técnicas de la instalación, del proceso productivo y del lugar del emplazamiento, que no hubiera sido ya
aportada a la autoridad competente con motivo de la solicitud de autorización original o durante el periodo
de validez de la misma.

A la solicitud de renovación se acompañará un informe acreditativo de la adecuación de la instalación o
actividad a todos los condicionamientos ambientales vigentes en el momento de solicitarse la renovación,
que será emitido por una Entidad de Control Ambiental. Este informe no será exigible en las solicitudes de
renovaciÓn de aquellas actividades que apliquen sistemas de gestión ambiental certificados externamente
mediante EMAS.

Vencida la autorización sin haberse solicitado su renovación, se requerirá al interesado para que, salvo
cese de la actividad, la solicite en el plazo máximo de dos meses, transcurridos los cuales sin haberla
solicitado se producirá automáticamente la caducidad de la autorización.

OCTAVO. Modificaciones en la instalación.
Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, el titular de la instalación deberá
comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones
que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar
al medio ambiente. Las modificaciones no sustanciales que no tengan efectos sobre el medio ambiente,
se comunicarán al solicitar la renovación de la autorización, salvo que hayan sido comunicadas con
anterioridad.

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los criterios
señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o no
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, podrá
llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental autonómica no
manifieste lo contrario en el plazo de un mes.
Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una
nueva autorización ambiental autonómica.

NOVENO. Revocación de la autorización.
Esta autorizacion podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos para
el ejercicio de la actividad.

DÉClMO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.
Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria
comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización
ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo expresamente
todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de conformidad con
la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad que no se han
producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y acreditando el
título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de
titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido
inequívocamente en el propio título.
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La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades y
obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.
La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en los

derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes,

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las
actividades no autorizadas.

DECIMOPRIMERO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las condiciones
establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, vertidos,
contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DÉCIMOSEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución, con la mención expresa de los requisitos
exigidos por el artículo 58 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad ivo Común

28 bre de 2015
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
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PIENSOS LA PLATA S.L

Fábrica de Piensos 1091

Paraje La Platia, Parcela no 112 - Polígono 7, del término municipal de Puerto Lumbreras,
Murcia

Paraje La Plata, Diputación Espanagal. Puerto Lumbreras, Murcia

8-73169153

AU/AAU/2o11/0143

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 4/2009, PAl, este Anexo comprende asimismo DOS anexos
(A y B) en los que figuran separadamente las condiciones relativas a la competencia autonómica y las relativas a la
competencia municiPal.

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones:

. Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B).

Así mismo se recogen las prescripciones técnicas en relación a los siguientes pronunciamientos ambientales
sectoriales:

. Comunicación Previa de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos.

El Anexo de Prescripciones Técnicas relativo a las Competencias Municipales incluye el lnforme Técnico Municipal emitido
por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en cumplimiento de los artículos 4 y 51.8. de la Ley 4n009, de 14 de mayo, de

Protección Ambiental I ntegrada.
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La actividad a desanollar consiste en una industria dedicada a la fabricación de piensos de origen vegetal'

a Su Total parcela v ocupar

Superficie.

20.505,65 m2

Entomo.

. Acceso:

For canetera, a través de la comarcal D16, que lleva al cementerio y posteriormente a la ermita del

Espanagal, uRa vez allí, girandoa la derecha por la primera canetera hacia el sur, y posteriormente a unos 1300

m. Las cbordenadas UTM de la planta son :

X:610.110
Y:4.157.6093

. Población más cercana:

Ermita del Espanagal, con 149 habitantes, a 1'3 km'

. Elementos que rodean a la instalación:

Zona norte:
ü ñá" linda al norte con tenenos de cultivo y viviendas dise^minadas por los alrededores' la más cercana se

encuentra a 167 metros y la población más cercana a unos 1.300 metros (Ermita del Espanagal).

Zona Oeste:
[ã parcela, en esta zona, linda casi exclusivamente con tenenos de cultivo de hortalizas, excepto en su cara

nóóeste donde existe un viejo cortijo a 277 metros del vértice 1.

Zona Sun
Nos seguimos encontrando con terrenos de cultivo así como una granja porcina a poco más de 80 metros. Y la

Rambla de Nogalte a unos 1-125 metros'

Zona Este:
t_ã pacerta linda con la canetera secundaria que comunicalas caneteras comarcales D16 (de Puerto Lumbreras

ã-lï gstac¡¿n) y la D1g (de puerto Lumbreras a Venta Ceferino y Los Carrascos) kas cruzar la Rambla de

ñog"lt". por e'sta caneteà se accede a la parcela donde se ubica la fábrica de piensos. A unos 30 metros del

vértice 2 y a unos 1S0 metros de la fábrica de piensos, nos encontramos un grupo de viviendas, así como

huertos e invemaderos de hortalizas'

Distancia a Áreas Protegidas:

- Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido: LIC Siena de En medio (85620046), a 3,88 km
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^n.

Materias

GRASAS
CORRECTORES M INERALES

ADITIVOS ME D ICAM ENTOS OS
RRECTORES tcos

240
20
20
80

3.640

Tn/añoDenominación

Producción anual.

Combustibles / Recursos utilizados.

- Régimen de Funcionamiento

(horas/día): ! I h. ! 16 h. CIzqn. xl otras (10 h')

- Descripción General del Proceso.

Las operaciones necesarias para el desanollo de la actividad se dividen en los siguientes pasos:

RECEPCION DE MATERIAL

trn nrimer luoar se procede a la recepción y descarga de materias primas en las instalaciones. Los camiones basculantes que

*rÅ¡n¡"tr"n äl cereal depositan provisionalmente el cereal sobre una plataforma de cemento perfectamente acondicionada

ããrá Àffo y protegida del viento mediante una pared de 3 metros de altura, a continuación, los cereales son depositados en la

ioluã p,qú"'o. Lãs grasas son bombeadas desde camiones cistema hasta los depósitos de almacenaje, finalmente, los

.ã""a:toär vitamíniðos, minerales y aditivos medicamentosos vienen ensacados de forma manual o mecánica.

ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS.

Las materias primas son transportadas, mediante transportadores sinfín, redlers y elevadores de cangilones hasta las celdas

o silos de almacenamiento de materias primas'

PESAJE Y DOSIFICACIÓN'

Los cereales son pesados en una báscula de precisión 1 Kg y el .resto de productos son dosificados en 2 básculas de

õi"iir¡On (una para conectores vitamínicos y minerales, y otra para aditivos medicamentosos).

MOLIENDA.

El cereal pesado en cada una de las partidas, es molido según un tamaño máximo de harina, a través del molino de martillos.

MEZCLADO.

Una vez molido el cereal, se pasa al mezclado de todos los productos componentes de cada partida y se procede a la adición

J" i6 gr"rur mediante pulverizadores en el interior de la cámara de la mezcladora.

ALMACENAMIENTO DE PIENSO TERMINADO.

Una vez obtenido el pienso, se pasa a su almacenamiento, en las celdas de granel o en bien en las celdas de ensacado.

IENSOS COMPUESTOS

Denominación del servicio

400

Capacidad de producción (Tn/año)

Denominación del/los Producto/s

150.000 Kwh/año
6 m3/año

Volumen Anual de Consumo
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DESCARGA DE GRANEL.

El pienso compuesto es descaçado a granel, por gravedad, desde las celdas hasta los camiones-cuba para su posterior

distribución.

ENSACADO DE PIENSO

El pienso compuesto es ensacado a través de una ensacadora automática; los sacos son dispuestos en palets para su

nncrorior transoorte v á¡striuucion. Todo el proceso se realiza de forma automática desde un cuadro de control, trabajando

äd"!';;; äáqT"r" .í"io*" sotidaria y cenada. El proceso es limpio, teniendo la instalación, captadores y recuperadores de

päiãrË" ¿" rra¡na en-suspensión en el interior de los equipos, impidiendo la formación de polvo en el exterior de los

mismos.

- Líneas de Producción Autorizadas'

Se autoriza exclusivamente, ¡¡ en el ámbito.de la Autorización Ambiental Única para su puesta en funcionamiento, las líneas

ãà ori"io descritas en la solicitud y proyecto, denominadas:

. Fabricación de Piensos

Cualquier otra línea de servicio, producción, maquinaria, equipo, instalación ó bienes con incidencia ó repercusión

ü;ifiä¡", sobre el medio ambiente, que se quiera instalar o modificar con fecha posterior a la autorización, deberá ser

considerada 
"o,oo 

un"'-lio¿¡nó""¡on y deb_erá ser comunicada previamente al Órgano Ambiental, y conforme establece el

ï¡il¡ã ll t"v 4f2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Mediante cédula de compatibilidad urbanística emitida por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con fecha 12 de

ieltiemore de 2011, se indica como conclusión:

,Se trata de una construcción e instalación vinculada a las explotaciones de Ia sociedad, no tratándose de una actividad

;íd"äiãt y productiva, ptudiéndose autorizar mediante licencia municipal. El régimen transitorio de edificación y uso del suelo
'Läi"i*írí tin sectorizar no se encuentra suspendido. El proyecto se a,¡usta a los parámetros urbanísticos- El proyecto

li"éit"do es compatible con el pláneamiento urbanístico"'
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f)e acuerdo con el artículo 46 de la Ley 4/200g, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada, el objeto del presente

Anexo, es el recoge, Ëïp*r"¡p"ione.s-técnicas derivadas del análisis y revisión de la documentación técnica obrante en el

expediente, al objeto o" är" i"å".tenidas en cuenta en la elaboración 
-de 

la propuesta de Autorización Ambiental Única del

ää,]nË'lnu äor|õrìã, óãi" to cuat, en este informe se recogen las prescripciones técnicas relativas a las siguientes

Ãrito¡zaciones o pronunciamientos ambientales sectoriales:
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Actividad: Mineria no eneçética y procesos en industrias
origen vegetal.

varias. lndustria alimentaria Fabricación de piensos o harinas de

Clasificación: Grupo B

Código: 04 06 05 08

con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con: lo 
":g^bþg¡9g 

e7lg Ley 342æ7, de 15 de noviembre, decalidad del aire y protecciÓn de la atmósfera y en el Fleal Decreto 10onol1, de 2s de 
"iero, 

p* el que se actualiza elcatálogo de actividades potencialmente contaminadoras de /a atmósfera y se establecen tas disposicionå"-oãi¡åî parzì suaplicación, æn la Orden Ministerialde 18 de octubre de 1976, de prevenóión y Correccion d" h';;;i;;í*í,2ì'iì"Lner,""
de origen lndustrial, con la Ley 4n009, de 14 de Mayo, de Protección A.mbiental tntegrada,- con la demás nor-"iiuä'uig"nt"que le sea de aplicación y obligaciones emanadas de los actos admin¡strativos ianto' frecedentes como posteriores,otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan reglamentariamente sobre lasemisiones a la atmósfera que le sean de aplicación.

ldentificación de los Focos de Emísión Significativos y Principales Contaminantes Emitidos

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gqses contaminantes que sedesprenden del proyecto se refleja en la síguiente tabla, de acuerdo con las actividades desanolladas en cada instalacíón ocon el equipo disponible y, -en su caso - con su capacidad o rango de potencia conforme ãstablece el artículo 4 del RealDecreto 10012011, de 28 de enero.

. Focos canalizados de proceso:

¡ rail

2

1

No
FOCO

CHIMENEA DEL MOLINO

CHIMENEA DE LA
PIQUERA

Denominación del foco

Descarga de cereal sobre
tolva piquera

Proceso asociado

B

B

Grupo

Catalogación de los
focos

04 06 05 08

04 06 05 08

Código

c

(1)

D

(2)

Partículas

Principales
contaminantes

emitidos

Molienda del cereal

(1) O)tras (2) (C)ontinua/(D)iscontinua/( E)sporádica/(O)tras.

Focos de emisión difusa:

3

No
FOCO

INSTALACIÓN EN
GENERAL

Denominación del
foco

Descarga de camiones a
granel

Almacenamiento de materia
prima

Procesos asociados

B

Grupo

Catalogación de los
focos

04 06 05 08

Código

F

(1)

D

(2)

Partículas

contaminantes
emitidos

(1 ) (F)ugitiva/(C)confi nada/(O)tras (2) (C)ontinua/(D E)sporádica/(O)tras.
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Adecuada dispersión de los contaminantes'

Las características de las chimeneas correspondientes a los focos confinados, según datos de proyecto, son las siguientes:

No obstante, las alturas de las chimeneas deberan en todo c¿¡so asegurar una efic¡ente y adecuada dispersión de los

täã;i*|iås en et entomo, debiendo en su caso elevar aún más su altura para la consecución de tales obietivos.

- Acondicionamiento de Focos Confinados de Emisión'

Se dará cumplimiento a las siguientes condiciones de adecuación de la chimenea con el fin de realizar las tomas de muestras

ãã tää" i"pãsentat¡vã v i"g"r, oag_erlg, se deberá cumplir cqn loq requisitos mínimos relativos a la ubicación y geometría

äã iã" p""tós de toma dé muãstras, definidos en la norma UNE-EN 15259:2008'

paralatoma de muestra de los gases en emisiones, cada canalización de emisiones (chimenea) deberá disponer de:

A. Bocas de muestreo en una sección transversal circular:

ubicación de las bocas de muestreo; Las bocas de muestreo se han de encontrar situadas a una distancia superior

ãîù"ã Oìar"tro. (So) de cualquier perturbación, tanto si ésta se encuentra situada antes del punto de medida -

según el sentido aà nújo de gases-, como si se encuentra después del punto de medida, con el objetivo de obtener

condiciones de flujo y- concãntraciones homogéneas, proporcionando por tanto, muestras representativas de la
emisión'

fuiüoùbgßæ

tua&

+--

l¡

+------------

Lr

Así mismo, en esta ubicación de L1 y L2 se deberá -en todo caso- DEMOSTRAR mediante las conespondientes

mediciones en los puntos de muestieo que la coniente de gas en el plano de medición cumple los siguientes

requisitos:

Ángulo entre la dirección del flujo de gas y el eje del conducto será inferior a 15 o'

Ningún flujo local negativo.
l_ã íetoc¡oäo en todõs los puntos no será inferior a la mínima según el método utilizado (por tubos de Pitot,

la presión diferencial no podrá ser inferior a 5 Pa)'

la'relación entre las velocidades máximas y mÍnimas en la sección de medida no será inferior a 3:'l .

1.

2.
3.

4.

cHl MENEA DEL MOLINO

CHIMENEA DE LA PIQUERA

Denominación de los focos

2

1

No de Foco

4.5

Altura prevista (m)

5 0,35

0,3

Diámetro previsto (m)

$rffiíd

ffi
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No obstante -con carácter excepc¡onal- y en caso de encontmrse dificultades extraordinarias para mantener las
anteriores distancias (L1>5D y L2>5D) requeridas, y previa justificación de dicha imposibilidad técnica, las bocas de
rnuestreo podrán situarse en otros valores diferentes de L1 y L2, -SIEMPRE- que en éstas se de cumplimiento a las
condiciones estrablecidas en el pánafo anterior en relación a los requisitos que ha de cumplir la coniente de gas en
el plano de muestreo.

- Número MíNIMO de bocas de muestreo: El número mínimo de bocas que ha de disponer en las chimeneas en
función de su diámetro proyectado, será, conforme a lo establecido en la Norma UNE 15259:2008:

B. Orificios:

Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la introducción de los elementos necesarios
para la realización de mediciones y toma de muestras, serán respecto a las dimensiones de dichos orificios los
adecuados para permitir la aplicación del método de referencia respectivo.

C. Conexiones para la sujeción del tren de muestreo:

Las conexiones para medición y toma de muestras estarán a una distancia de entre 60 y 100 centímetros de la
plataforma u otra construcción fija similari serán de fácil acceso y sobre ella se podrá operar fácilmente en los puntos
de toma de muestras previstos, disponiéndose de barandillas de seguridad.

D. Plataformas de trabajo:

Las plataformas de trabajo fijas o. temporales deben disponer de una capacidad de soporte de carga suficiente para
cumplir el objetivo de medición. Estas deberán encontrarse verificadas antes de su uso conforme a las condiciones
que las reglamentaciones nacionales de seguridad del trabajo, establezcan.

2
1 CHIMENEA DE LA PIQUERA

CHIMENEA DEL MOLINO 1

1

0,3
0,3

En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 10012011, de28 de enero, así como en virtud de de los
principios rectores recogidos en elartículo 4 de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera, se determina:

Niveles máximos de emisión

Valores Lfmite de Emisión (VLE) autorizados para los focos 1 y 2:

1,2

No Foco

Partículas

Parámetro contaminante

z0

VLE

mg/Nm3

Unidad
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- Niveles máximos de inmisión

Valores Límite de lnmisión autorizados:

Periodicidad, tipo de medición y métodos

En relación a los parámetros adicionales de medición, se establece:

Presión EPA ice A de la 60, método 2
ï EPA Adela 60 método 2

UNE-EN-14789

Humedad UNE.EN.14790

Parámetros
Norma / Método Analítico
(Medición Discontinua)

Caudal UNE-77225

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros -incluidos los parámetros adicionales de medición-, se han

de realizar en todos los casos con aneglo a las Normas cEN existentes.

En consecuencia y en cualquier caso, los métodos indicados deberán ser sustituidos cuando se disponga de un método que

"onio*" 
a los criierios de selección de métodos de referencia siguientes sea de rango superior y resulte más adecuado para

ãiiipó oá instatación y et rango a medir, o bien establezcala administración a criterios particulares:

Jerarquía de preferencia para el establecimiento de un método de referencie para el muestreo, análisis y

medición de contaminantes:

Métodos UNE equivalentes a normas ËN. También se incluyen los métodos EN publicados,

publicados como norma UNE.
Métodos UNE equivalentes a normas lSO.

Métodos uNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma lso.
Otros métodos intemacionales
Procedimientos intemos admitidos por la Administración'

1)

2)
3)
4)
5)

antes de ser

3

No Foco

Particulas sólidas sedimentables

Parámetro contam inante

300
(concentración

media en 24 horas)

VLE

mg/m2/día

Unidad

3

1,2

No Foco

Partículas sólidas
sedimentables

Partículas

Contaminante

Método de referencia establecido en el Anexo V de la
Orden 10 de agosto de 1976 sobre Normas Técnicas para

Análisis y Valoración de contaminantes atrnosféricos de
naturaleza química'Estándar Gauge'

Complementada mediante Directrices en controles
reglamentarios de materia sedimentable disponibles en

1

UNE-EN'l 32M:2002 (baja concentración )

UNE-lSO 9096:2005 (alta concentración)

Método de referencia

Discontinuo /
TRIENAL

Discontinuo /
TRIENAL

Tipo / Periodicidad

t 
lMedio ambiente< vigilancia e inspección < atmósfera y calidad del aire)
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En los casos en los que se haya establecido un método de referencia altemativo, podrá optarse por el uso del mismo, no

;i;;ã; åxigible por tanto en diciros casos que los muestreos, análisis y/o mediciones se r€Ìal¡cen con aneglo a Normas CEN

iåi y 
"otole 

ha descrito en los párrafos anteriores'

Se consider¿rá que existe superación cuando se cumplan una de las siguientes dos condiciones en las -al menos tres-

ã"Aá"" durante -y al menos- una hora, realizadas a lo laço de I horas:

. Que la media de todas las medidas supere el valor límite'

. Si el 25% de las medidas realizadas, supera el valor límite en un 40o/o, o bien, si más del 25% para cualquier cuantía.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedente" 99 l? instalación y de las actividades que en ella se desanollan

deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superiores a los valores límite vigentes en cada

i¡omento, ni provocar molestias ostensibles en la población'

En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos produjesen superación de los

;i*"; limite vigentes de inmisión, o molestias manifiestas en la población, podrán establecerse entre otras medidas, niveles

ääirìs¡On máã ngurosos o condiciones de tuncionamiento especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los

äË¡"ü""" å" calidaã del aire establecidos en la normativa o en los planes de mejora que correspondan-

. Propuestas por la mercantil/titular:

La mercantil declara, con la documentación presentada (Proyecto de ambiente atmosférico), que establecerá las siguientes

medidas cofrectoras o preventivas:

1. Se evitará la descarga de cereal durante días de viento y se reducirá al máximo la permanencia del cereal sobre la

solera de cemento.

2. Se mantendrán en perfectas condiciones de funcionamiento el filtro de mangas del molino triturador de martillos y

el asPirador de la tolva Piquera.

3. El proceso de producción se realiza de forma automática desde un cuadro de control, trabajando todas las

máquinas de forma solidaria y cenada. Asimismo, la instalación dispone de captadores y recuperadores de

particulas de harina en suspensión en el interior de los equipos.

. lmpuestas por el Órgano Ambiental:

Además de todas las medidas corectoras recogidas anteriormente como propuestas por la actividad, se llevarán a cabo las

siguientes:

los controles regtamentarios, se realizarán de acuerdo a la norma UNE-EN
la misma, tanto en su contenido eomo en lo que se refierE a la disposición de

sitios Y secciones de medición'

Complementariamente dichos informEs estarán a lo establecido en el Decreto núm. 2711998' de 14 de mayo,

J"Uïå .nii¿"des colaboradora de la administración en materia de calidad ambiental.

Los informes resultantes de

15259:2008 o actualización de
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1. Riego de los viales de transporte, con una frecuencia mínima y suficiente para reducir al máximo la emisión,
formación y dispersión del material pulverulento.

2. Reducción de la velocidad de circulación de los vehículos por las vías de acceso a la instalación y por el interior de
esta.

3. La carga y descarga del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde el punto de descaça.

4. Se plantará una banera vegetal o similar, en todo el perímetro de la instalación, con especial incidencia en las
zonas de vientos predominantes.

5. Se deberán implantar métodos de almacenamiento confinado como silos, depósitos, tolvas y contenedores, con el
fin de de evitar en lo posible la formación de polvo, cuando las condiciones técnicas del material y del proceso lo
permitan.

6. Para proteger los acopios de material particulado de fácil dispersión, en aquellos casos que no se haya podido
aplicar la anterior medida conectora, se deberán utilizar muros de contención o pantallas corta-vientos, que eviten
la dispersión de la materia particulada.

7. La altura de los acopios deberá ser inferior a la altura de los muros de contención o pantallas corta-vientos, con el
fin de minimizar las emisiones de partículas.

8. En el caso de épocas secas y fuertes vientos se deberán humectar los acopios, en la medida suficiente y
necesaria que permita fijar la capa superior de los mismos, con el fin de minimízar su dispersión.

9. En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc.), se deberá disponer de captadores,
cenamientos y/o sistemas de asentamiento de polvo que pueda producirse por la manipulación de material
pulverulento.

10. En los procesos de molienda y con objeto de controlar y no provocar emisiones de partículas sólidas a la
atmósfera, deberá incorporarse a toda maquinaria que implique la emisión de partículas sólidas, sistemas de
captación y almacenamiento de partículas desprendidas de forma individual o colectiva.

11. Las cintas transportadoras, sinfines, alimentadores de banda, cintas colectoras, etc., que se encuentren a la
intemperie y puedan transportar material pulverulento o de fácil dispersión, deberán estar carenados.

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones, tal y como establece el Art. 8.1 del Real Decreto
10012011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como conservar toda la información documental (informes,
mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años.

Se atenderá al uso de las mejores tecnologías disponibles en el mercado para que -en la medida de lo posible- se minimicen
las emisiones de los contaminantes generados durante el desanollo de la actividad.
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La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22,/2011, de 28 de iulio, de resr'duos y sue/os contaminados, y

Zrãl a"a Decreto bsensaa, de 20 de jutio sobre et Regtamento para la ejecucion de la Ley 20/1986, mdificado por el Real

Oecreto g5lj1gg7, enla Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y el Rea/ Decreto 728t98 quela

ã"r""orf", en la Ley 4l2oog, de 14 de Mayo, de Proteccíón Ambiental lntegrada, a la demás normativa vigente que le sea de

ãó1i"""¡On V las oblþaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como posteriores, otorgados para su

ninãonam¡änto, asílomo con las demás futuras normas que se establezcan reglamentariamente en la materia gue le sean

de aPlicación'

Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor entregando los residuos producidos a

g"rt"r"" autorizadoé para su valorizatión, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerarquico

de residuos; en consecuencía, con aneglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo

ãã valo¡zación (incluida la valorizaciõn energetica¡ y la eliminación. Para lo cual previa identificación, clasificación, o

iãracte¡zac¡ón -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí ni con otras sustancias o

materiales y serán depositados en envases seguros y etiquetados'

Asimismo, todos los residuos generados por la actividad objeto de autorización:

r Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en fracciones que

conespondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de la Lista Europea de Residuos

vigente (LER).

. No podrán ser almacenados -los residuos no peligrosos- por un periodo superior a dos años cuando se destinen

a un tratamiento de valorización, por periodo superior a un año cuando se destinen a un tratamiento de eliminación y

en el caso de los residuos peligrosos, por periodo superior a seis meses indistintamente del tratamiento al que se

destine.

- Residuos Peligrosos

La mercantil prevé generar los siguientes Residuos Peligrosos:

No

20 01 21-

Código
LER

Denominación del residuo

Tubos y lámparas fluorescentes
Tubos fluorescentes y otros residuos

contienen mercurio

Denominación LER

1

Cap. de producción
(kgs/año)

ldentificación de Residuos Peligrosos GENERADOS según anexo ll de Orden MAMi304/2002, de 8 de febrero

TOTAL 1
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No

1 20 01 21',

LER

de gestión de los Residuos Peliqrosos PRODUCIDOSOperaciones

Operaciones de gestión' (R/D)

R4

.Operaciones de gestión que con carácter parficular ha definido el organo ambiental autonómico y a las que se

soireterán, en instalaciones autorizadas los residuos generados por la actividad, priorizando en la elección de ùales

insi"ìã"¡onäs y en todo momento, las que realicen tratamientos de valorización 'R" (frente a los de eliminación "D") de

ãcuerdo con lós recursos contenidos en los residuos y atendiendo además' a que:

1) Todos los residuos deberan tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos aunque podrá

apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el órgano

am¡iental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de "ciclo de vida' sobre los impactos

de la generación y gestión de esos residuos y en base a:

Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental

Viabilidad técnica Y económica.
Protección de los recursos
El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales.

2) Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento orevio a su eliminación salvo que se justifique ante el órgano

ãm¡¡ental autonómico (y previa aprobación por parte de éste) de que dichos tratamientos, no resultan técnicamente

ui"¡t"" o quede justificãdo por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el

artículo 23.1 de laLey 2212O11, de 28 de julio.

Así mismo, los residuos deben almacenarsie de modo separado en las fracciones que conespondan y de modo

que sea posibte su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización de epígrafes en los que se

Jtitice t¿rminos asociados al concepto de mezcla o similar serán objeto de justificación específica.

Residuos NO Peligrosos

La mercantil prevé generar los siguientes Residuos NO Peligrosos

Cap. de producción
(kgs/año)

En base a la documentación presentada, la capacidad de producción de residuos no peligrosos de la actividad resulta

ñf f nlOn al umbral establecido -en 1.000 toneladas anuales- para la obligatoria comunicación previa que establece el

äii*fo ZS de la Ley 22t2011|, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; Sin embargo, como poseedor y/o productor

ãe iesiouos no peíigrosos y sin perjuicio del obligado cumplimiento- de las prescripciones generales establecidas en el

õrrdá;A.2.1. Þreõcripciones de Carácter General, del presente informe, Y LA DEBIDA atención a las consideraciones

.ã¡r" opuru6ones de gestión y relativas al principio jerárquico de residuos expuestas de acuerdo con el artículo I de la Ley

ázlzoli,de 2g de julio, debe cumplir con lo establecido en la Ley 222.011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

v en oarticular con los artículos 17 y 18 de la mencionada Ley'

deberá atender a que los residuos no peligrosos -así mismo- deben almacenarse de modo separado en las

fracciones que correspondan y de modo que sea posible su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización

ãu 
"óigrut"" 

en los que.se utiúce términos asociados al concepto de mezcla o similar para su identificación, podrán ser objeto

ãn 
"uu-tqrie¡" 

momento- de justificación específica ante el órgano ambiental.

a)
b)
c)
d)

2

No

4
3

Código
LER

20 03 04
15 01 02
15 01 01

TOTAL
uas residuales fosa

Envases de
Envases de cartón

Denominación del residuo

Lodos de fosas
Envases de
Envases de cartón

Denominación LER

2.O70

2.000
20
50

ldentificación de Residuos NO Peligrosos GENERADOS según anexo llde Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero
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De acuerdo con los artÍculos 16, 12, 20 y 21 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, se deberá llevar el adecuado
-eguimiento 

de residuos PRODUCIDOS mediante las obligaciones siguientes:

l. Llevar un Registro Documential en el que deberán constar los datos establecidos en el artículo 17 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio.

. Origen de los residuos=

. Cañt¡dad, naturaleza y código de identificación de los residuos según anexo I del Real Decreto 833/1988, de
20 de julio.

. Fecha de cesión de los mismos'

. Fecha de descripción de los pretratamientos realizados, en su c€lso.

. Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal'

. Fecha y número de la partida arancelaria en caso de importación de residuos pelþrosos.

. Frecuencia de recogida y medio de transporte.

pIENSOS LA PLATA S.L., deberá realizar la solicitud de admisión de residuos a los conespondientes gestores con

el fin de obtener los compromisos documentales de aceptación por parte de los mismos.

Contar como requisito imprescindible y antes del traslado del residuo/s peligrodos en cuestión de este

compromiso documental por parte del gestor, siendo responsable de la veracidad de los datos y estando obligado
a suministrar la información necesaria requerida para su gestión'

conservar dicha documentación durante un periodo no inferior a 5 años.

Cumplimentar los documentos de control y seguimiento conespondientes, los cuales deberá conservar durante un

periodo no inferior a 5 años.

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado y Documentos de Control y Seguimiento serán

Ls establecidôs por la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el seno del

denominado Proyecto ETER2 bajo el estándar E3L.

Las Notificaciones de Traslado de residuos dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se presentarán a

f,"u¿" ¿"f coneo electrónico nlreslduos@/isfas.carm.es, en los mencionados formularios E3F'

Los formularios E3F de los Documentos de Control y Seguimiento pa'a residuos peligrosos y aceites usados, disponibles

ããi¿" el portalWeb del Ministerio de Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, deberán presentarse a través

ããi 
"o""ä 

electrónico dcs_residuos@listas.carm.es. No obstante lo anterior, debera entregarse copia en papel para su

formalización hasta que se detallen los procedimientos de administración electrónica que en la actualidad se están

desarrollando.

Las guías de procedimiento, los manuales para la cumplimentación de formularios E3F, los listados de empresas autorizadas

oår"""f transporte y la gestión de residuos peligrosos en la Comunidad de la Región de Murcia y sus respectivos Códigos de

õentro (NIMA) estan diðponibles en la página Web de la Dirección General de Medio Ambiente.

Además, se dispondrá de un archivo físico o telemático donde queden recogidos por orden cronológico la cantidad,

náturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los residuos, así como el medio de transporte y la frecuencia de

recogida en su caso, e incoçorará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción

y gestión de residuos.

No obstante, como residuo doméstico peligroso -tubos fluorescentes- y conforme recoge el artículo 12.5.c) de la Ley 2212011

Oe ZA Oe julio, este -€n su caso- podrá ser gestionado por la Entidad Local en los términos que estableciera la ordenanza

.orr""pon'Oi"nte, debiéndose entender aplicable en ausencia de tal regulación, los procedimientos habituales de control y

gestión establecidos y anteriormente indicados para residuos peligrosos.

El ejercicio de la actividad se realizará en las condiciones determinadas en la Ley 2212011 , de 28 de julio, en los

Reales Decrátos 833/1988 y 95211997 de desanollo de la Ley 2011986 de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

2.

3.

4.
5.

2 Má, info*u"ión en: wwy¡.carm.es (medio ambiente> vigilancia e inspección>residuos>eter)
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ldentificación, clasifi cación y caracterización de residuos'

1) La identificación de los residuos entrantes se ha de realizar en función de su procedencia, diferenciando entre

residuos o" ã¡g"" o"miciliario y de origen no domiciliario, identificándose en base a Lisfa Europea de Residuos

(LER) y c¡asiñcãndose según sú potenciat contaminante en peligrosos' inertes y no peligrosos'

2) cualquier residuo, tanto de carácter peligroso, como de no peligrosos o inertes, se identificarán, en su caso,

envasarán, etiquetaran y almacenarán eñ zonas independientes, como paso previo a su expediciÓn hacia las

instalaciones då gestión para su valorización o eliminación.

3) Se mantendrá los pertinentes registros documentales de los residuos, su origen y las operaciones y destinos

aPlicados a los mismos'

4) Todo residuo reciclable o valorízable, deberán ser destinado a estos fines en los términos establecidos en la Ley
'22t2}ll,deZSdejulio,deresiduosysueloscontaminados'

Etiquetado.

Los recipientes o envases que contengan.residuos peligrosos deberán estar etiquetado+ al menos en la lengua española

oficial del estado. r-" 
"i,'q*,tå-ãeùerá 

cúmplir con lo especificado en el artículo 14 del Real Decreto 833/1988' de 20 de iulio.

Por lo que:

1. cada envase debe estar dotado de etiqueta (10 x 10 cm) firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser

anuladas aquellas que induzcan a eror o desconocimiento del origen y contenido del envase y en el que consten

de manera clara, legible e indeleble de:

a. COåiqo'de-identificación según el sistema de identificación descrito en el anexo I de la norma.

b. Nomóre, dirección y teléfono del titular de los residuos.

c. Fecha de envasado
d. ¡a-nãturateza de los riesgos, para los que deberá utilizarse los pictogramas representados según el

anexo ll de la norma y dibujados en negro sobre fondo amarillo-naranja.

2. Cuando a un residuo envasado se le asigne más de un pictograma, se tendrá en cuenta que:

a. El indicador de riesgo tóxico, supone la inclusión de los indicadores de riesgo nocivo y conosivo.

b. El indicador de riãsgo explosivo, supone la inclusión de los indicadores de riesgo inflamable y

comburente'

- Almacenamiento y delimitación de las áreas'

con carácter general, en función de la naturareza de los procesos y operaciones de la actividad' en ésta se delimitarán las

norrinentes áreas difeienciadas. En dichas áreas se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias

ñäää iLriJr"r, J¡ncìjátmente de carácter petigroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o

accidente.

No podrá disponerse de ningún envase,.depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona

conectada a red de ,"*giãã t "u""u¿"ión 
be agrar. eueda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de

residuos en todo el tenitoño nácional. por otro ta¿ó, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado

a estos fines, evitanâo 
"n 

l, medida de lo posible, su .eliminación 
de acuerdo con la Ley 2212011 ' de 28 de julio. En

;;;;;;;" deberán ser atmacenados y entiegados en las condiciones adecuadas de higiene y seguridad y de separación

pár materiales para su conecta valorización'

Los materiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios,

in-rtuiuãion"r, venicrros,iecipiåntes o cualquier otro equipo o medio utilizado así como los residuos producidos tras una fuga,

;;;ñ o un accideiie (incen¿io y consiguientes operaciones de extinción, etc.), serán controlados, recogidos y tratados,

iäålî"rãoo, o gestionadôs de acuérdo con su naturaleza y se disponclrá en todo momento de la documentación que acredite

que ial condición ha sido cumplida'

En este sentido y de acuerdo con el artículo 1s del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, se deberá dar cumplimiento a los

siguientes asPectos:

1. La zona de almacenamiento deberá estar señalizada y protegidas contra la intemperie.

2. r_a soiera åenerá disponer de al menos una capa de hormigón que evite posibles filtraciones al suelo.

3. La zona de carga y descarga de residuos deberá estar provista de un sistema de drenaje de derrames para

su recogida Y gestión, en su caso'
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Serubio de Planifrcación y Evaluación Ambiental
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4. Debera existir una sepamción física, en caso de residuos incompatibles de forma que sa evite el contacto
entre los mismos en caso de dename.

5. Anexa a la zona de almacenamiento se instalarán medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas.
6. Cada almacenamiento compatible contará con un cubeto de suficiente capacidad.

- Envases Usados yResiduos de Envases.

En aplicación de la Ley 11/1997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases se deben contemplar los siguientes
CASOS:

Según lo establecido en el artículo 6 de la Ley 11/1997, de24 de abril, de envases y residuos de envases, la
mercantil, en condiciones adecuadas de separación de materiales, devolverá o retomará a envasadores,
comerciantes de productos envasados o responsables de la primera puesta en el mercado de productos
envasados, los residuos de envases y envases usados generados en su actividad cuyo tipo, formato o marca
comercialicen o , al menos, de aquellos puestos por éstos en el mercado (Sistema de Depósito Devolución o
Retomo SDDR), o bien, si los citados agentes participan en un sistema integrado de gestión (Sistema lntegrado
de Gestión de Residuos de Envases y Envases Usados SIG) de residuos de envases y envases usados
derivados de los productos por ellos comercializados, depositara los mismos en los puntos de recogida periódica
constituidos al efecto.

No obstante, si para los envases industriales o comerciales estos agentes se acogieran a la disposición
adicional primera de la Ley 1111997, de 24 de abril, la mercantil, y una vez que estos envases pasen a ser
residuos, los gestionará adecuadamente mediante su entrega a agentes económicos extemos autorizados para
su reutilización, recuperación o valorización y en condiciones adecuadas de separación de materiales conforme
establece el artículo 12 dela Ley 11/1997, de24 de abril, sin que en modo alguno éstos pueden ser enviados a
vertedero o a incineración sin aprovechamiento de energía.

Si concurre alguna de las circunstancias referidas en el artículo 15 de la Ley 11/1997, de24 de abril, debera presentarse la

Declaración Anual de Envases y Residuos de Envases según modelo establecido por la Dirección General de Medio
Ambiente.

- Operador Ambiental

PIENSOS LA PLATA S.L. deberá designar a un Operador Ambiental, responsable de del seguimiento y adecuado
funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o conegir daños ambientales, así como de elaborar la información o
documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante el órgano municipal o autonómico competente, según
proceda, conforme a lo establecido en el articulo 134 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Obligaciones de Carácter General

Durante la fase de construcción se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e impermeabilizados para los
residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc.

Los residuos sólidos y líquidos que se generen durante la construcción, no podrán verterse sobre el terreno ni en
cauces, debiendo ser destinados a su adecuada gestión conforme a su naturaleza y características.
La maquinaria utilizada durante los trabajos de construcción estará dotada de los medios necesarios para adaptar los
niveles de ruido y las emisiones a la normativa vigente que le resulte de aplicación.

Se evitará cualquier afección a la funcionalidad hidráulica de los cauces y sus zonas de policía.

Una vez finalizada la obra, se procederá a la retirada de todas las instalaciones portátiles utilizadas, así como a la
adecuación del emplazamiento mediante la eliminación o destrucción de todos los restos fijos de las obras o
cimentaciones. Los residuos producidos durante los trabajos de construcción, así como los materiales que no puedan
ser reutilizados en la obra serán separados según su naturaleza y destinados a su adecuada gestión.
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- La instalación o montaje de la actividad estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 105i2008' de 1 de febrero, por

ãfqr" 
"" 

regula la-práåucción y g_esliól de los residuos de construcción y demolición'

_ Asimismo, conform; al artfculo to oe ta Ley 4/2009 de Protección Ambiental lntegrada, será de obligado cumplimiento

cada una oe las órãscripciones, en matera de ruidos, producción y gestión de residuos en la fase de construcción e

instalación, indicadas en la conespondiente Licencia Municipal de obras.

- Medidas para la Reducción de la Emisión de Materia Particulada.

Para minimizar las emisiones generadas:

- El material pulverulento se cargará en la caja de los camiones evitando caídas libres superiores a 1 m'

- Se confinarán las superficies ãe la carga de los volquetes, cubriendo con lonas las que quedan en contacto con la

atmósfera, con el objèto de que el viento no incida directamente sobre ellas'

- G se superará la vélocidad mátima permitida por la vía y para el camión o máquina'

- S" n¡ará äl polvo antes de cargar el material, mediante riego con agua.

- Se intemlmpirá la caça y dLscarga y se evitarán las actividades generadores de polvo, en situaciones de o si

sorPrende fuerte viento.

- óe instatarán sistemas de separación de virutas, senines, metales molidos, etc"

_ Los acopios de material puìverulento de fácil dispersión en caso de necesidad de acopio, se realizará en zonas

protegidas que impidan su dispersión'.

- en loã puntos ce ärga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc...), se deberá disponer de captadores, cenamientos

yø 
"i"t".u" 

de asen'tamiento dã polvo que pueda producirse por la manipulación de material pulverulento.

- parael almacenãm¡ento ¿e material de fácil dispersión o pulverulento se adoptarán las siguientes medidas conectoras

Y/o Preventivas:
- Deberán estar debidamente señalizados y lo suficientemente protegidos del viento.

- Se separaãn a través de medios que no permitan su dispersión (silos, tolvas, contenedores cenados, etc...).
_ La carga t il|,a" del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde el punto de descarga.

operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la

iJntaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que

;tiiù^ el agua o el suelo como elementos de dilución, ni posterior difusión incontrolada.

Fugas y derrames: las emisiones producidas tras una fuga, dename o un accidente, así como las emisiones

pioäaéntus de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehículos,

iå"ipì"nt", o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se dispondrá de documentación que

acredite que tal condición ha sido cumplida'

Especificaciones y medidas de seguridad: Serán de obligado cumplimiento todas las especificaciones y medidas de

,"örrià"¿ establácidas en las cãnespondientes instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los

ãoãumentos técnicos en los que se basa el diseño y desanollo de la actividad objeto de autorización'

, - 
a .:-: i:--i-jr'- É:i'

Durante las operaciones de parada o puesta en marcha de la instalación para la realización de trabajos de mantenimiento y

äÀpì".r, debärá 
""ugur"o"', 

en todo momento, el control de los parámetros de emisión a la atmosfera, establecidos en la

autorización.

El titular de la instalación informara al órgano ambiental autonómico de las paradas con una duración global superior al 5%

del funcionamiento de la planta ya sean previstas o no'

4.5.2. Fugas y fallos de funcionamiento'

Cualquier incidente de este tipo del que puedan derivarse emisiones atmosféricas incontrolados, deberá notificarse de

,*"äiuto al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental'
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En caso de avería de cualquier equipo deberá reducir o intemrmpir la explotación de forma inmediata. En cualquier caso,
dicha circunstancia se notificaní inmediatamente a la Administración competente.

Cuando en la situación anómala o un accidente pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la actividad deberá
comunicar tal hecho urgentemente al órgano ambiental autonómico y en cualquier caso utilizar todos los medios a su alcance
para prevenir y controlår al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

Además, se deberái remitir al órgano ambiental autonómico, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la
ocunencia de tal situación anómala o accidente, un lnforme detallado del mismo en el que deberá figurar los contenidos
mínimos exigidos de un lnforme de Situación del Suelo (contenidos del lnforme Preliminar especificados en la Orden de 24
de enero de 2007, de ta Consejería de tndustria y Medio Amb¡ente, por la que se aprueba el formutario relativo al informe
preliminar de situación para valorar el grado de contaminación del sue/o) y además, y en especial los siguientes: æusa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de movilidad de
las mismas, identificaciQ¡ y características de posibles vías de transporte de la contaminación, identificación y caracter.ísticas
de los posibles recept{res de las misma, medidas conectoras adbptadas ante la situación ocunida y efectividad: de las
mrsmas.

Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la contaminación, o el deterioro ambiental a otro
medio receptor'. En especial, no serán operaciones aceptables las que utilicen el agua o elsuelo como elementos de dilución,
y posterior difusión incontrolada.

Con una anterioridad al inicio de la fase de ciene definitivo de la instalación, la mercantil deberá presentar un proyecto de
desmantelamiento, suscrito por técnico competente ante el óçano ambiental autonómico competente. En él las medidas y las
precauciones a tomar durante el desmantelamiento y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

- lnventario, caracterización y clasificación de los materiales abandonados, los suelos contiaminados y los edificios,
describiendo sus características y potencial de contaminación.

- Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subtenáneas que permita determinar
la tipología, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

- Objetivos a cumplir y acciones de remediación a tomar en relación con la contaminación que se haya determinado
que exista.

- Secuencia de desmontajes y dem¡mbes.
- Residuos generados en cada fase indicando la cantidad producida, forma de almacenamiento temporal y gestor del

residuo que se haya previsto en función de la tipología y peligrosidad de los mismos.
- Se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado, de éste frente a la valorización y de

esta última frente a la eliminación a la hora de elegir el destino final de los residuos generados.
- El desmantelamiento y demolición se realizará de forma selectiva, de modo que se favorezca el reciclaje de los

diferentes materiales contenidos en los residuos.

El proyecto observará que en todo momento, durante el desmantelamiento, los principios de respeto al medio ambiente
comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc.

Asimismo, cuando se determine el cese de alguna de las unidades, se procederá al desmantelamiento de las instalaciones,
de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha
actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo o su entomo.

En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental autonómico competente mediante
una comunicación por parte del titular de la instalación. En dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:

Fecha de inicio del cese de la actividad.
Motivo de la paralización de la actividad
Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad.

:.-
A"7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMB¡ENTAL.
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i. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de Control Ambiental (E.C.A) de las_emisiones procedentes de los

focos no 1 y 2, según establece el artícuto 21 de Ia Orden de 18 de-octubie de 1976, siguiendo lo indicado en el

punto A.1.4 y 4.1.5 del presente Anexo de Prescripciones Técnicas.

2. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de Control Ambiental (E.C.A) de las inmisiones.procedentes del foco

no 3, según estrablece el a¡rícuio 2l de ta Orden de 18 de octubre de 1976, siguiendo lo indicado en el punto A'1'3 y

4.1.5 del presente Anexo de Prescripciones Técnicas.

3. lnforme TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple:

- Certificación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripcìones, condicionantes y

medidas técnicas establecidas en el puntã À.f . O" este Ãnexo de Competencias Ambientales Autonómicas'

Tanto las mediciones realizadas, como los informes elaborados por Entidad de Control Ambiental relativos a las

mismas, deberán ser realizados de acuerdo a la norma "UNE-EN-15259"'

Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases. Podrá utilizar el modelo disponibte en www'carm'es

(Agricultura y agua> Vigilancia e lnspección> Residuos> Sistemas lntegrados de Gestión> Envases y Residuos de

Envases). Antes del 31 de mazo.

. OTRAS OBLIGACIONES

Declaración ANUAL de Medio Ambiente en cumplimiento del el kt. 133 de ta Ley 4f20Ùg de Protección Ambiental

lntegrada de la Región de Murcia. Podrá utilizår el modelo disponible en www.carm.es (Agricultura y agua>

Vigilancia e lnspección> Declaración Anual de Medio Ambiente).
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4.7.2

MATERIA

AMBIENTE
ATMOSFÉRICO

RESIDUOS Y
ENVASES

OTROS

AÑO

A+l A+2 A+3 A+4 A+5 A+0 A+7 A+E
ACTUACIÓN

1. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de Control
Ambiental (E.C.A) de las emisiones procedentes de los
focos no 1 y 2, según establece el artículo 21 de la
Orden de 18 de octubre de 1976

1. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de Control
Ambiental (E.C.A) de las inmisiones procedentes del
foco no 3, según establece el ariÍculo 21 de la Orden de
18 de octubre de 1976

2. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de Control
Ambiental (E.C.A), de cumplimiento de las prescripciones,

condicionantes y medidas establecidas en materia de

ambiente atmosférico.

Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases

(modelo disponible en www.carm.es)

Declaración ANUAL de Medio Ambiente
(t

rç.

A: Año de ResoluciÓn de AutorizaciÓn

pát9.20 de 22
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En este apartado se detalla el contenido del informe emitido por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (informe-emitido por el

lngeniero Técnico Municipal en fecha 27 de marzo de 2013), en cumplimiento del artículo 51 de la Ley 4/2009, de 14 de

mayo, de Protección Ambiental lntegrada (PAl).

IND

ACTTVIDAD: TÁEruCA DE PIENSOS COMUPUESTOS

EÀ.riltat!ùE¡,rrõ; DtpurActörq ÈJpÀin¡cAL, PAR¡'-IE LA PLATA, PoLlGoNo
T,PARCELA 112. PUERTO LUMBRERAS {MURCIA}.

TITULAR: PIENSOS LA PLATA, S.L,
EXPEDIENTE¡ 2312013 s

El lngeniero Técnico Municipal que suscrtbe,.cumpllendo..lo.ordenado en el

Decreto de la Alcaldla nrlmero lp¡ZAIzOIz 
'aceica del expediente y actividad de refsrencia, y

ñtiê;ã"-;äi;ä prevlamente el Proye*o t¿cn¡co y dämås documentoe y actuadones del

exped¡ente, tiene a bien informar:

io.- por su naturaleza, caracterfstlcas y efectos amblentales que produce [a actividad

y la fecrra en'ra-'q-u! g ¡n¡.¡o eì expedientá. à*í¿ su¡€ta a las prescripòiones de le Ley 4/2009

de 14 de mayo de protecclón Ambient"f inteéra¿" ãe h Región de Murcia, estando dentro de

las comprendidas en el Anaxo l, apartado ãi, y por tanto s-ometida a Autorización ArnbientaÌ

üñiä'ää¡.iåîr,ääiãroä r. .ãrpËt"iði" prraäóùarø al órgano competente de la comunidad

Autonoma.

zo.- eue siguiendo et procedlmiento estaþlecido s€ recib¡ó e1.fec!a 09lo7nü2' con

Registro General di Entrada número OOOsg0e, desde ta Dirección General de Medio

Am-biente, ta solicitud de licencia acompaflada del proyecto técnico, mernorlâ amblental, y

demás dooumentación relatlva a la soliciiud de Rutor¡iaciOn Ambiental Ûnica, que se sigue en

el ExpedÍente AU/AAUj2O|1IO$I}, a Rn ãã que por parte de¡ ayuntamlenll se cumplimenten

las ectuaciones municipales previstas en elart¡culo 51 de la Lay 412009 de P'A'l'

3o.- Reatizado el trámite de información pública, no se han producido ni constan en el

expediente reclamac¡ón o alegaciÓn alguna.

4o.- El promotor a subsanado la notificación de repar.o: .efectuada 
por el

Ayuntamiento, aioftándo certlfrcado técn¡co acreditativo de la seguridad estructural de las

edilicaciones y demás condiclones establecldas en el ertfculo 214 cJ Oet texto refundido de la

Ley del Suelo de la Región de Murcla.

5o.- Vista la documentación de
el expedlente, [a lnstalaclón proyectada,

proyecto, y demás documentos Y trårnites obrantes en

en el åmbito de las competencias munici pales cumple

con la reglamentación vigente, en cuanto a las medidas medioambìenl,ales, san itarias, de

seguridad, y protección contra incendios.
las

una actlvfdad alslada y-aleiadade

En conclusión el técnico que suscribe informa favorable el expedienle.de licencia de

actividad y en lrase a las conrpetencias ui'ìOr¡O.t a las entidades locales por la Ley 4/2009' de

14 Ce mayo, cle ProiecciÓnAmb¡ental lntegrada en su artículo 4?'cj, pfoÐone establecer como

þrrùgret-Ììa de vrgiiaricia ¿nrbienÌat a lÌe'¿aia calio prr la acÌir"icl:rrl eì-l su iui-tcionanrieirio' ias

t--.ii*t"S e,r j:-i 
h..i err.tii,:: ¿\mniê,1[êi i:l]f': atlalnìt;¡.1ì a l.=. Srlllt.:tiUii iA ¡iAi-J
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Como parte integrante del Programa de Vigilancia Ambiental, el titular deberá cumplir con las obligaciones-gener:rles -y en su

caso, con las medidas especinä+ sobre ei control de la incidencia ambiental de las materias cuya competenc¡a conesponde

al ámbito local y en parti'cular sobre los resduãs irø"n*, ruidos, vibraciones, humos, ca!ü, atores, polvo, æntaminación

lumínica y/o vertidos'de aguas residuales al alcantaritlado -en su c¿rso- ocasionados por la instralación en el desanollo de la

actividad objeto de autorizäción y que estabter"" fá bgid"ción en la materia o en el lnforme Técnico Municipal emitido, de

acuerdo con la atribución competen'"iat que de Ia vigilafua ambiental se realiza al órgano municipal en virtud del artículo 4 de

de Protección Ambiental lntegrada.
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